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NUM. 60.-SABADb ^10 D^R70 DE 1906

DE LA

Franqueo

concertado

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au
eumplimiento. '

Att. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusiere.n lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Rea1, decreto é Ingtrtccción de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
sutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los uuplementos adelantadas por los mismos, así como los
derechos de inserción de ]os anuncios en los periódicos cfi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie•
re, del importe total de los referidos gastos, de cnyo cax-
$o aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

.^.^.^-^.^`^ ^FIL .^^I..
^

Pr^^^^^^^^a ^^1 ^a^p^^^ ^^^ ^^^i^tr^^ É

SUSCRIPCIdN PARTICULAR

l^x cósnonA

Un mes. . .
Trimestre.. .
Seis meses. .
Un año. . .

.Pesetas. FusRA Da cóRDOSAPesetas. ^

. 3 Un mea. . . . . 4
. 8 28 Trimestre. ... 11 25 ^
. 16 50 Seis meses. ... 2Z 50 I
. 33 li n año. .... 45 ^

14'ú^aaero aeceZto, 40 céntimoa de peaeta.

Ee publica toQos lor+ díar, Rzcepto los domiagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta ei recibo de] nítmero siguiente.

mer término, el bienestsr 9 prosperi-
dad do ?os ptteblos; y penetrado de es•
te verdaá, para mf axiomática, no
he de omitir ninguna do lo^ recu+•yos
ni f^^.c^;ltades qta© ias leyes me otor-
gan hasta eecauzar la adminiatra-
ción da la Aacienaa municipal de esta
provincia, guardaudoy hac:iondocum-
piir con el mayor esczúpulo todos loa
preceptos de la ley que á esta mate•
ria se refieren.

El envío de delegados de este Glo
bierno civil para la formación de las
cuentas, lejos de favorecer los intere-
ses de loa pueb'.os, constituye un gra•
vamen y una verdadera perturbación
en la marcha administrativa de lAs
Corp^racionea municipales. ^

No haré, por tanto, uso de esta fa•
cu'tad sino en casos muy egcapcio-
nales y cuando las cir^unetRncias !o
demanden imperiosa y fata^mente,
pero así como me propongo guardar
esa consideración á 1os Ayuntamien-
tos p ►►ra evitarles gastoA y perjuicios
de todo punto innecesarios en la gene
ralidad de los casos, aei estoy también
díapuesto á emplear contra los moro•
sos todas las medidas de rigor que
lae lepea autorizan para dopurar y
h:►cer ofectivaa las responsab^lidades
á que haya !ugar por negligencia en

el cumplimiento de este servicio, el
más importante do todos los que por
la ley orgánica ;4lunicipal están en-
comendadna á los Ayunt^imientos.

En su virtud he acordado:
1,° En el preci^o é improrrogable

término de seseuta díftis, á contar ded•

de la inserción de esta circular en el

BOLILTIN OFICIAL de la provincia, to

dos los Ayuntamientos forms ►r^1n y

remitirán á aste Gobierno civillas

cuentas municípa'es peadientes de

ro:; dición.

(Qaceta del dia 8 de ^larzo.) ^

^ s. as . el P.EY (Q. D. a) y Angusta ^

8ea1 Familia continúan en esta Corte

ei$ novedad en au importante aalud.

_-._.^ --.-- -- .. ...

^obierno c^vil
DY L^

'^®árll^^.[A ID^1^ Cm)EtD4D1S 4.

Circular niím. ?47

SECCION DE CUENTAS

La Real orden de 31 de Mayo de
1880 y las demás disposíciones que se
dictaron para restablocer la reforma
d9 la contabilidad proviucial y muni^
CiPal, imponen á los Ayuntamientos
la ob^igación inexcusable de readir
$nualmente las cuentas munícipaies
de cada ejercicio, inmadiatamente
desPtiós da practicada la liquidacibn
del preaupue^to.

Son, por desgracia, muy nocos los
Ayuntamientos de est^e provincia quo
han itado cumplimionto á servicio tan
importante. La mayor parte tieuen
pec,dientea de remi9ión á este G^bior•
Do las de varios ej^rcicios, habiendo
algunos que no han rendido ni una
Eo?a cuenta desde aquA;;a fecha, to•
nifndo en el más absoluto y punib!e
abandono obligación tan sagrada y

`^- traPeendentat para su vida econó•
^tica,

Da la acertada y recta administra-
..ción de Fus intereses d^pende, er. pri•

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polítice
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los se^ores Secretarios cnidarán, bajo sn más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este L'uLr^-
TIN, coleccionados para sn eilcuadernaciún, rlue ci^^berá ^•e-
rificarse al final de cacla aiio.

ADVSRTE:iCIA.-Conforme con ]a cor,dición 4.° del
pliego quc ha servido de base para la suha^ta, no sc in-
sertará ningím edicto ó antiucio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el iruporte de su pu-
blicación, ó garanticon el pago, á razón de 2b céutin^os
por línea ó parte de ella, y la venta de ntímeros sueltos á
40 céntimos.

2.• Los Atcaldes de Ios pueb'os
de la provinr,ia acusarán recibo de
esta circular y dará.n cuent:s á lo^ res;
pectivos Ay untarnientos do cu conte
nido eu la primera seaión ord^naria
que celebron, remitiendo á este Go-
bierno cop^a certi8cada de los acuer•
dos que adopten para s^a ejecución.

3.° Por la falta de cumplimiento
de las prevenciones que anteceden
impondré á los Ayuntamientos moro•
sos la multa que determina el artícu•
]0 184 de la Ley municipal, sin per•
juicia de pasar el tauto de culpa á los
Tribunales de justicia por desebedien•
cia, con que dedde luego quedan todos
conminados.

Córdoba 6 de Marzo do 1906.-E1
Qobernador, JOSÉ tSANMARTÍN.

Relaeión de las cuentas que tienen sin

rendir los ^^untamientos de esta
proziincia.

Adarruz, de 1894 96 á 1904, ambos
inclusive.

Aguilar, de 1896 97 á 1901, inclu•
sive.

A caracejos, 1904,
Almoddvar, 1904.
Aílora, 1904^.
t3aena, de 1891 9Z á 1904, inclu-

sive.
Belalcáaar, de 1874 75 á 1904, in-

clusi've, egcepto el 86 á 87, 87 á 88,
88á89y9293.

Balmez, 1903 y 1904,
Benamcji, de 1900 t1 190}, inclu-

^ eive,
Blázquez, de 1899-900 á 190-1, idem.
Bujulunce, de 188S 59 á 1J04, i:iem.
Cabra, 1904.
Cañete de lae Torres, 189f á 95,

^ 95 á 96, 96 á 97 y 19'v4.
Carcabuey, 1,885 á 86, 1900, 1901,

^ 19'^`3, 1903 y 1901.

Curpio, 1903 y 1904.
Castro del Río, 1868 á 69, 72 á 73

73 á 74 74 á 7e 83 á 84 y82 á 83
^

,, ,
84 á 8^.

^
Conqui3ta 1^^03 y 1904.

^
,

^ Doña Mencfa, 1900, 1903 y 1904.
F Eucinas Roales, 1902.

Espiel, d^ 1898 99 á 1904, inclu-
81V9,

Fernán NúSez, de 1900 á 1904,
idem.

Fuente la Lancha, de 1871-72 á
1904, iuclusive, egcepto 81 á 82, 82 !i
83, 93 á 94 y 95 á 96.

Fuente Obejuna, de 1896•96 á 1904,
in ^iusive.

Fuente Palmera, 1904. .
Fuente Tójar, 1903 y 1904,
(Ir^njuela, 1502, 1903 y 1901.
Q^uadalcázar, 1902, 1903 y 1904.
Guijo, 1897 á 98, 98 á 99, 1903 p

1904.
Hino,josa del Duque, 1871 á 72 y de

1879-80 á 190f, incíusive.
Hornachuelos, 1878 á 79, 1901,

1902, 1903 y 1904.
Iznájar, de 1893 94 á 1904, inclusi-

ve, excepto 19U^, 1901 y 1902,
Lucena, de 1891•9L á, 19U4, inc!u

sive.

^ Luque, 189`L á S)3, 93 á Ĵ4, 19U1,

^ 190Z, 1903 y 190i•.
Dlontalbán, 1904.
14Iontemayor, do 1899 900 á 1904,

inclusive,
l^lontilla, 1901, 19U2, 1903 y 1904,
í^iontoro, 1904.
^lonturque, de 1882 83 á 1585 86,

inclusive, y d© ^4-y5 á 96-97, inclu^

sive.
i Nueva Carteya, 1904.

^ Obojo, 19U3 y 1904.

1! Pat©nciana, 1885 á 86, 89 á 90, 93

^ á 91, 9-1 á 95 y de 96 97 !► lt)04, inclu•
; sive.
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Pedro Abad, 1904. ^
Pedroche, de 1898 99 !i 1904, inclu- ^

sive. ^
Posadas, 1903 y 1904.
Pozoblanco, 1883 á 84, 1903 y 1904. ^
Priego, 1904.
Puente (^enil, 1904.
Rambla, de 1897 98 á 1904, incln •

sive. ^

San Sebastián de los Ballesteroe, ^
1903 y 19t'4.

Salltaella, de 1897 98 ii 1904, in• ^
cluei ve. ^

Santa Eufemia, de 1866 67 á 1904,
inc;usive, ezcepto e! 71 72, 72 73, 76• ^
^ F, 7G•77, 83•84, 84^86, 86 87 y 87•88.

Turr-c^ampo, de 189192 A 1904,
inclusivo.

Valrtazuela, 1901, 1902, 1903 y
1904,

Valsequillo, 1902, 1903 y 1904.
Vietoria, 1G01, 190^, 1903 y 1904.
Villa del ltío, de 1897•98 á 1904,

incl uaive.

Villafranca, 1^d04.

Villaharta, de 1893 94 A 1904, in•
clusive.

Villanneva de (`brdoba, 1903 y

1904.

Villanueva del Duque, de 1898 99
á 1904, inclasive.

Villanueva del Rev, 1903 y 1904.
Villaralto, 1873 74 y de 1900 A 1904

inclusive.
Villaviciosa, 1902, 1903 y ]904.
Viso, 1881 á 8'?, 82 á 83, 9f ^ 9ñ,

98 á 99, 99 á 900 y 1900.

Circular núm. ?65

Habiéndose declarado por algunos
Alcaldes de los piieblos da eata pro-

vincia, con motivo del servicio, re-
cientemenle cumplido, sobre el eacri- !

ficio de reaes en los ú'timoa tres años, ;

que en sus respectiv: ► s localidadss no 1

eziste matadero público, infringién• ^

dose asi, no só'.o las reglas y precep• J
tos contenidos en las diyposiciones vi• ^

gentes, que ordenan se habilite un lo• ^

cal donde se reconozcan las reses des• 1

tinadas al consumo público, sino los ^

principios más elementalea de higie • s

ne y salubridad, haciendo dif(cil en ^

este caso la inspección y eaamen de
lae carnes, ocasionándo^e malos de

funestas conaecuenciae, he acordado,
de conformidad con lo establecido en

el Real docreto de 20 de Enero de

18:34, Reglamento de 25 de 1+`abrero
de 1869 é Instrucción general de Sa-
nidad pública de 12 de Enero de
1884, que los Ayuntamientos de aque-
llas localid,^des que no tengan mata•
dero público en la actualidad, estu•
dien el modo de llenar esta necesidad
importantisima, dándome cuenta de
los acuerdos que adopten, antes del
20 del corriente; y aque'los en donde
ezista :a indicada dependencia me
comunicarán, dentro también de di-
cho plaso, lae condiciones de sa'ubri •
^iad, limpieza y situación del miemo;
teniendo entendido que la faita de
cumplimieuto de este servicio será
mottvo de estrecha rosponsabilidad,
que eaigiré sin atenuaciones.

rórdoba 6 de yiarzo de 1906.-E1
Dobernador, JOSF SAxxaRTfN.

BOLETIN OFICIA,I,:;DIC Ll PBOVI1rCIb DE C01'.DOBA

Núm. 762

SECCIÓN DE OBRAS PÚISLIOAB

CARRETERAS

Incoado el ezpediente de egpropia•

cian que en el término municipal de

Pedro Abad motiva la conatrucción

de la carretdra da Bujalance á Pedro

Abad, se ha recti}icado por la Alcal•
dia da este pueblo la relación nomi•

nal de l^s intereeados, formada por

la Jafatura de Obras públicas de esta
provincia, y eu cump;imiento de lo

dibpuesto en el art. 17 de la ley de

Ezpropiacióu forzosa de 10 de Enero

de 1879 se pub^ica en este periódico

oficial para que en el término de

quince dias puedan egponer las per-

eonas ó Corporaciones intereeadas lo

que eea pertinente eontra la necesi-

dad de la acupación de eus flncas, di• ^

rigiPndo lae reclamacionee al Alcal-

de de Pedro Abad, en la forma qne

previene el art. Lf del reglamento

para la ej^acución de la citada ley.

Córdoba 8 de Marzo de 1906.-EL
(Iobernador: P . O., LEONARDO DE

ARANGIURIIN.

R^lacián nomiual de los interesados
en '.a eapropi.ación qu3 en el térmi ^
no municipal de Pedro Abad moti-
va la construcción da 1^► carretera

de Bujaiance á Pedro Abad, con
arreg}o al pcoyecto aprobado y re^
planteo verificado.

i Tierra caima, en el cortijo de
Buenos Aires.-9ra. Viuda de D. Ra•

fael Porras Pérez, vecina de Pedro
Abad. Linda: N. camino de Bujalau-

ce, P., )^, y 0. don Francisco Prado

Porras.

2 Tierra ca^ma, en el cortijo del
Ocharo.-D. Francieco Porras Pérez,
vecino de Podro Abad. Linda: N. con
]a via de xontoro á Pedro Abad, L.
Duque de A1ba, E. don Ramón Po•
rraa Pérez y O. cAmino de Bujalance
á 1'cdro Abad.

Pedro Abad 6 de ;líarzo de 1906.-
EI Alcalde, Luí9 Pérez Porras,

.^yunt^m i enta:^

MO^TTORO

I^ ítm. i ^9

Egtracto de l09 acuerdos adoptados
por eate ilustre Ayuntamíento du-
rante el mes de Febrero último.

Sesión del dia 6

^ Presidencia del señor Teniente ee-
gundo de Alcalde don Pedro Ager Ro-

^ eslló.
Leida el acta do la anterior, fué

^ aprobada y se acordó:

miento á la circnlar de la Tesorería ^
de Aacienda de la provincia ezlgien •
do que para el 31 de Yar:o se remi-
tan A la Delegación do HaciNnda cuan•
tos antecedentes SA pidan por las
agencias ejecutivas para la instruc•
ción de los expedientea de apremio
contra contribuyentes morosos, á cu•
yo fin se amplien las horas de oficina,
y de ser inauficiente el plazo concedi•
do para evacuar el eervicio reclama-
do, se recurra por el sefior Alcalde,
en nombre de la Corporacibn, al ea
celentisimo sefSor Ministro de Hacien
da solicitando ampliación del mismo,
con el 8n de librar al Ayuntamiento
y Junta pericial de las responsabili-
dadee en que pudieran incurrir.

Desestimar por falta de consigna-
ción en el preaupuesto una instancia
de ]daria Córdoba Villarejo solicitan-
do recurs,os para reparar 1a cocina
ruinosa de su casa, cal^e Antón 1)iaz,
de esta poblac^ón.

$esión del dia 12

Presidencia del se$or Teniente se
gundo de Alcalde don Pedro Ager Ko•
selló.

Leida el acta de ]a anterior, fué

3esión del dia t9

Pre^idencia del ee$or Teniente se-
gundo de Alcalde don Pedro Ager Ro-
Bel1ó.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y ae acordb:

Oprobar variad cueutae de servi-
cios prestados al ;y[unicipio.

Idem la de la Bolsa de quieb ^a del
matadero público de esta ciud.rd, com-
preusiva de lae somanas de 31 de Ma-
yo á la de ^7 de lli^iombro do 1905,
rendida por el fiel don Pe,iro 3Sedina
Fimia.

Conceder á Lorenzo Caíias Escriba-
no el bocorro de 5 pesetas para que
pueda mArchar á Córdoba é ingresar
en el Hoepital de Agudos de dicha ca-
pital.

Idem b Pedro G{tlvez Romero p
Barto!omé Jiagán Fimia la pensión
de 7'bU pes:tns 8, cada uno paru que
costeen nonrizas que 1ar,tsn ti sus hi-
jos de pocoy m• sas de edad.

A atorizar al cont; ^itia^a de', arbi-
trio sobre pue5tos público^ para que
lo ezija tambi.én á loa vendedores um-
bulanteH que cfrezcan sus mercancías

^
;<

i
; al público dentro de la piaza ó merca•
^ do durante lae horae en •que esté

aprobac'_a y ee acordó: ĝ abierto, y que loa ♦endedores de paja
Aprobar varias cnentas de esrvi- ' Hobre cxballeriaa hagan pla^a en la

cios prestados al Municipio. ; de Isabel II, de esta poblución, sin
Id^m otra de la recaudación de con• ^ abono de derecho alguno.

eumos del mes de Enero. ^ Desestimar la petición de Juan Jo-

Idem otra de 47^70 pesetas dol In• 4̀ sé Ruia y Ruiz, do e^ta vecindad, so•
terventor do ccn3umos, do q Ildefoneo I licitando autorización para establecer
Serrano Canales, por material adqui ^ una fundicióu de hierro en un pedazo
rido en citado mes para la oficina del ^ de terreno del común de vQcinoA, por
impuesto. ; carECer la Corporación de facultadee

Idem el eatracto de acuerdos adop- E Para enagenar ni ceder esa clase de
tados por eate i'.ustre Ayuntamiento ì terrenoe.

en dicho mes de Enero, y que ae re• i Nombrar en propiedad á Franciaco

mit:a al se$or Gobernador civil de la ^ Reina Diaz para el car^ço de conser-

proviucia para su inserción en el Bo- ^ ge de este ilustre Ayuntamiento, con
LETIN OFICIAL.

Que se encarguen setenta palmas
de primera claFe parr^ la fiasta del
Domingo da Ramoe prbzimo.

Que por ol señor Presidente se acu
ee recibo á don Manuol Enriquez y
Enríquez, apoderado de este Ayunta-
miento en Córdoba, dei ejea^plar que
ha remitido del triple inventario for•
mado psra la entrega al S^cretario
de la Corporación don Vicente Gimé•
nez Cruz y al empleado don Sebast^án
Romero Vivae, de las cuatro inscrip

^ et aueldo de ?3U pesetas anua^es.
^ Que 99 pubiiqu9 eII el BULETIN OI!'I-

} CIAL de la provincia la liata de pro-
t pietarios cuyas parce^as de terreno
^ son necesarias egpropiar para la co-

locaaión de la tuberia que ha de con-
ducir aguas potabies desde ia dehesa
de La Onza hasta el 11i;^dro$al con
destino A la ampiiación del abasteci-
miento de esta ciudad.

PbB1T0

Conceder á Antonio Ve^a Rodrí-

guez y do$a ^daría Josefa Ubeda Ju-

rado el préatamo de 260 y 50U pese-

tas, respectivamente, de los fondce

del Pbeito de esta ciudad, mediante

garantia hipotecaria sobre fincas de

su propiedad en la sierra de este tér-

mino, caso de hallarse libres de toda

carga y gravamen.

Sesión del dia 26

Presidencía del se$or Toniento se-
gundo de Alcalda don Pedro Ager 130-

^
^

^ciones intransferib' ye y resguardo que ^
de la propiedad de este Municipio te i
nía en su poder, y que dicho i nventa• l

^rio se conserve en lae arcas de cauda•
les de eate Municipio. ^

Q^ie astmismo se conserve en di• ^
chas arcas el resguardo de la entrega ^
hecha en ]a Dirección general de la ^
Deuda pública de las inscripciones de #
que se hace mérito en el anterior par •
ticular; que se devuelva al ee$or Tn ^
riquez el rasguardo de la Sucursal de ^
la Caja general de Depóaitos que no ^
ha sido admitido en espresada Direc {
ción por tratarse de depóeito necesa• ^
rio en metálico, que ha de realizarse ^
en Córdoba, y dar un voto de gracias ^
á los ezpresados don Vicente GimB `,
nez Cruz y don Sobaetián Romero Vi t
vas por haber desempe$ado bien y 1
flelmente su comatido. °

^ Aprobar varias cuentas de s9rvi^ '
cios preatados a'. Municipio. ^

^ Conceder á Mariano Ojeda Amor,
Juana Ca$adilla Lara, Juan Medina f
Caballero y Pedro Sanz Ca$as la pen•
sión de 7`60 peaetaa á cada uno, du•

^ rante loR meses de Febrero y)darzo,
^ para que stiendan á la lactancia de ^
^ sus bijoe de corta edad. ;

Aprobar el estado de dietribución
de fondos para el mes de Febrero.

^ Preatar ezacto y puntaal cumpli•

selló.
Leida e'. acta de la

aprobada' se acordb:
anterior fug

Aprobar varias cuentas de servi•
cios prestados al Díunicipio.

Denegar la petición de José Góme:
Parras, reaidente eu Carde$a, de que
sé ]e conceda algún socorro en aten-
ción á hallarse enfermo en cama ha-
ce bastante tiempo, por quedarle el
recurso de ingresar en el Hoapital da
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10 DE 3iaR'LO DE 1906

Jeaús Nazareno, de eata poblacidn,
donde tendrá asistencia médica, f^►r-
macéutica y alimenticia.

Nombrar á los médicos de esta eiu-
dad don Francieco Cañaa Alcalá, don
Antonio de Coca Glómez, don Joaé To
rrea Zlfedina y don Ildefonao Diaz Ea•
queta para que practiquen los recono•
cimientos facultativoe necesarioa con
motivo de fa reviaión de ezencionea y
ezcepciones que ditifrutan varioa mo•
zos de los reemplazos de 1903, 1904 y
1905,

Conceder al Centro fllarmbnico de
esta población la gratiflcacibn de 100
Pesetas por loe adelantoa conseguidoe
en el corto periodo de tiempo de.su
iaetalación.

(

AYUNTAMI^NTO DE AGUtLAIZ

A^0 DE 1906.
^--. --- - _ ^ _--

h úmero 7b7

b.t,'^S UE lli^li3'.^)

PBE,S tiPZTE^TO DE (^^.^TI^S

Distribucián de fondos por capitu!os ó conceptoa que, para satisfacor las
oblíĥuciones de dicho mes, ^acuerda este ^Iunicipio, conforme á lo quo sobre el
particular provienen laa disposicionea vigentes:

^Capítutoa

1.°

3^0

4.°
5.°
g.o
70
9.°

lU.°
11.°
1^.°

TOTALES. . . . . . 21887 3^^

1 i^ 83
8d ii:^

2ii£i 33
147 50

^

Volnnta-
rios.

Pe3atas.

T^,tal.

Peeetaa.

31 gc^ 86
:^80 16

3185 9t
433 7ó

^ ' 909 76
187 50; . ^ 1`l31 83

146 41

339 U-1

• i 466 30
76 33 12577 56

^ 630 70
. ^ ^

1337 94 76 33 Z3301 G2

Aguilar á 1.° de Marzo de 1906.-E1 A^catde, José Maria Pérez.-Por

acuerdo del Ayuntamiento, El Secretario, José Moreno.

^ ^ ^(^.,A,.D^ ^`

LUCENA
N {im. 764

Doa Pedro R.omero y Eiarcia, Esc ibsno y Se-

cratari ^^ de (3ub:erno drl J usgado de pri-
m^ra instanc:e y de inatruoción de eyta
cindad.

Doy fé: que en la cauea que se ine•
truyo cn dicho Juzgado y Escribania
de mi cargo, eobre eatafa, contra
Francisco de Paula Castro Salazar,
de esta vecindad, obra la requisito
ria que, copiada literalmente, d^ce
asi:

•Don Antonio Bellver de Oña, Juez
de primera inatancia y de instrucción
de este partido.-Hago saber: que
por la preaente requieitoria y como
comprendido en el número primero
de! arttculo ochocientoa treinta y cin
to del vigente Código procesal, se ci•

OBLIGA.CIU^ E^

PÓ8IT0

Conceder á bianuela Criado GFarcla
el préstamo de 500 pesetas de los fon -
doy del Póaito de esta ciudad, median •
te garantía hipococaria eobre dos t3n•
cas de su propiedad en el pago do la
Torrecilla, de este técmino.

El precedente eatracto fub aproba•

do por eate ilustre Ayuntamiento en

eesión cje^ ayc^r, y dispuso se remita al

eeñor Globeruador civil de la provin-

cia parK quo se airva ordonar eu in-

eerción en el IioLETtN OPICIAL, en

cumplimiento del art. lU9 de la vi-

gente Ley orgánioa.
Montoro 6 de Marzo de 1906.-S l

S®cretario, Vicente Gliménez Cruz.-
V.' B.': El Tanient9 segundo de AI-
calde, Pedro Ager.

^)bliqacior.es de pago

Inmedialo. Uiteribie.

Pa►etax. Peaecas.

'Gastos del Ayuntamiento. . 3009 83
'Policia de aeguridad. . . 496 83
, Yolicía urbana y rural. .. 3UL7 58
IInstrucción pública. . . 286 2Fi
iBvneficencia. ...... ^ 9•_ 9 7^
Obras públicas. . . . . . ^ 1034 33
lCorrección pública. . , . .i 4tió 3U
^ Cargas . . . . . . . 123ó4 8Z
Obras de nueva construcción
I mprevistos. . . . . . . 291 66
hesultas. . . . . . . . ^

ta, llama y emplaza al procestido en

causa sobre eAtafa Francisco do Pau-

la Castro S^^lazar, de esta vecindad,

cuyae demás circungtancias por^ona^

les y traje quv viste se ignoran, así
como su actual paradero, por haber•

se ausentKdo de esta oiudad, para

que en el términ^ de díez diae, á con-

tar deade el siguiente al de la última

publicación de esta requisitoria en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, comparezca en ee•

te Juzgado para notiflnarle el Huto de

procesamiento y detenc;ión dictado en

aquella causa, recibirle declaración

indagatoria y las demás diligencias

procedentes; ba^o apercibimiento de

que si deja de comparecer eerá decla

rado rebelde, parándole el perjuicio

que haya lugar.

AI miymo tiempo ruego y encargo
á todos los ee$orea Jueces de inatruc

ción y dem:^s autoridados, ast civilea
como militares de la nación, y orde•
no á la guardia civil y demAs agentee
de la policía judicial procedan á la
busca y capturu de dicho procesado,
cuya detención está acordxda, y lo
remitan á mi disposición, con laa ae-
guridadea convenientev; pu^s en ello
se halla intere=,ada ;a recta y buena
adminiatración de jus!icía.

Dada en Lucena á primero de 1[ar-
zo de mil novecientos s•^i3.-:tntonio
Bellvor de Otsa.-^l actuario, Pedro
Romero. ^

La requi3itoria inserta eatá coofor-
me con eu original á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado,
pongo el pre9ente en Lucena á prime•
ro de 9larzo de mil novecientoa eeie.
-Pedro Romero.

biALA(3A

Ntim. 761

Don F4nsto 9anta-Olaila Miliet, Com r^dan•
te, Juaz inetrsotor de; re,^imie^ito i,f'ante-

ria de B:rhba, número dies y e^ete.

Por la preaeute requisi'ori^a Il^^mo,
cito y empiazo á biiguel hie^.éndaz de
la Ro^a, natural de OrAn (:1<r;•e!ia),
de diez y nueve atios de edad, r+o;tero
y soldtido desertor de ests c^aer^^, de
estatura un m^^tro y seiacipntos dioz
miiímitros, con lae señas p^reo:^aley
aiguientes: pelo ca^talio, cej ^s al pe•
lo, nariz regalar, boca regular, bar•
ba escasa, frent© regular, culor ^ano,
aire marcial, produccióu buF^!! ►c; para
que en el preciao término da trointa
días, contadoa desde la p^ub:icac;ión de
eeta requieitoria en la Qaceta de Ma

drid y Boletines o^ciales Jo provin•

: en la Q^aceta de Madrid, comparezea^
^ en este Juzgado, aito en la casa ná•

mer tr d l t tll i E lAo es e n ona ca e o u a e„
de esta ciudid, con el 8n de recibir-
les declaración y ofracerles el euma-
rio que por tal hecho ee inatruye.

Dado en Lucena á seis de b[arzo de^
mil novecientos seis.-Antonio Bell-
ver de ORa.-Et actuario, Licencia•
do Antonio F, de Burgos.

CÓRDOBA ^

Náa. 746

Don Alejandro Rodrlgnea y Silva, Jues ds

inatraccida de esta ciadad y aa partiio.

En virtud del presente, en nombre

de 9. M. el Rey (q. D. g.), ruego y
encargo á todag las autoridades asf
civilea como militares y de la policia
^udicial, procedan á la busca de lae
dos yeguas cuyas eeñas al flnal ae ez•
presarán, así como á la captura del
autor ó autoras de la sustracción, que
tuvo lugar la noche del primero de
b`abrero ú'timo, encontrándose pa9-
tando en unión de otras en el olivac
de la 8nca las AlvarizRS, de este tér-
mino, propias aquellas de don Agus-
tln Uorado Pozo, las que caso de ser
habidas las pondr^n á mi disposición
con la persona 6 paraonae en cuyo
poder se encuentren ai no acreditan
en el acto su le;ítim^ adquiaición.

Dado en Córdoba á cinco de Marzo
de mil novecientoe aeís.-,lejandro
Rodríguez y 3ilva.-l^l actuario, Teo-
domiro Fernáadez.

Señas de las caballerias.

Una yogua pelo nogro, raz; espa-

ñola, de alza3a un metro y cuarenta

y cinso centimetros, elad diez añoe,

p.eceña, con armiiio en loe doa; y

Otra p31o castaño, raaa española,
alaada un mstro y cuaranta y tres
centimetros, edad siete añ^s; ambae
en el anca izquierda ltevan el hierro
de la CompaHia r El N`énig Agricola^,
y en la deracha el de esta flgara,
A. D.

cias, comparezca ^n el cuarc.;l d9 la
Trinidad, de esta pla^a, á mi di^po-
aición, para roaponder á loy cargoa
que le resultan en el egpedicntr+ que
por su falta grave do deser+;ió ^ se le
instruye; b^jo apercibimiAnto da que
ei no compareco en ei plazo iij^^io se•
rá declarado rebelde, pacán ^ole el
perjuicio que haya lugar.

A au vez, en nombre de 3. N. el
Rey (q. D. g.) eahorto y req,i,^ro á
todas lae autorida9es, tanco civile3
como militr.res y de policia judiciat,
para que practiquen activa+ dí:igen•
cias eu busca del raferido sol iado de•
sertor 3! ^guel Me:éndrz da i^ ► Kosa, y
en caso de ser habido lo re^nitan en
olase de preso, con las se;uriiades
conveoiente^, al cuartel de la Trini-
dad, de erta pla^a, á mi dia^osición;
puey asi lo teago acordado on dili-
gencias de este dfa. •

Dada en MálHga á doce de b`jbrero
de mi; novecientoa seis.-Fausto San•
ta•0lalla.

LUCENA

N úm. 763

Por el presente edicto se cit.^n, lla•

tnan y emplaz+an al dueño ó dueHos

de once muleto^ entre m^.^cho3 y hom-

brae y entre éstos una yegua, que ee

dicen robados en la no^ho del dia

veinte y cuatro de Diciembre de mil
ochocientoa noventa y nuove, del cor-

tijo de las Castillas, de este término,

para que en el término da ocho días,

que empezarán á correr y contarse

desde la inserción del presente en el

BOLBTIN OFICIAL de 9ata provlncía f

N1im. 771

Por la pre3ente y términó de diez
dlas, contados desde su inserción en
la (^aceta de ^^ladrid, se citan, llaman
y emplaznn á loa procesados en cau•
sa por hurto de caballeríag Juan da
Dios Mendoaa, de esta vecíndad, cu-
yas demás circunstancias ae ignoran,
y Francisco Varela Rubiales, vecino
de aranada, cuyas circunstanciaa
también se ignoran, para que dentra
de dicho tórmino comparezcan antd
eate Juz;ado, sito calle Glóngora, ein
número, para ser reducidos á prisión;
apercibidos que de no verit^car!o ee•
rán declarados rebeldee y les parará
el perjuicio á que haya lugar.

A1 propio tiempo, en iiombre de Su
Magestad el Rey don Alfoneo XIII
(q. D. g.) eahorto y requiero á todas
las autoridades de la nsción, proce.
dan á la busca de dichos procesados,
los que caso de ser habidos, eerán
puestoa en la cárcel de eata capital,
á mi dieposicíón.

Dada en Córdoba á n^ieve de 2![arso
de mil novacientoe seis.-Alejandro
Rodrigues y Silva. -El actuario, Li-;
cenciado Pedro Fernándes Piutado.
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NEGOCIADO DE MINA^SS

Relneión de ]os indivíduoa qne aparecen en dascubierto con más de cnatro trimestres de cánon por superficie de las minas que á continuación se ezpresan y que
por no fer vecinos de eata capital y careter de representante se ]es reyuiere por medio de este periódico oficial, para que dentro del preciso término de quince días, contados d^sde
el siguiente al en que salga á la publicidad eate inserto, Lagan efectivo el descubierto que les resultan; advirtiéndoles que de no veriticarlo dentro del plazo que se señala, se pedi-
rá al señor Gobernador civil de la pto^in^:ia la caducid:,d d^• las concesionea deudoras, de conformidad con lo di^pueato en el artículo 24 del Reglamento pruviaional para la ad-
miniatración y col^ranza de los impueatos mineros de 28 de Marzo de 1900.

Número
ae

carpeta

Núntero

a8I
ezpedicnte Nombre de la mina

C1aS9
de minbral I Término en ue radioaQ ( NOMBR$ DFL DEIIDOR Vecindad I

I

Cantidad
^1e aveuaa

_
Ptas. Cta.

1619 5024 . . . .Juan Jo: é. Hierro. . . . . . . . - -Córdoba. D. José Gouzález I,aguía. ... • - ISe ignora. . .. 387 5(
147y 4833 San José. . . . . Plomn. . . Idem. . . . . . • ^ Hilario 1'alou:ero Fernández. . Madrid. . . . . . ^t84 5(
1171 3910 San I3ernardn. . . . Calamina. . Idem. . . . . . ^ Joan A. Rojas Tentel. . . . I.inares. . . . . . 1.16G
1172 4t023 San Rernardo 2.°. . . Idem. . . Fuente Obejt:na. . . E1 mismo. . . . . . . . Idem. . . . . . . 54f
1690 ^491Ci Loa Die'i. . . . . Hierro. . . .I Idrm. . . . . . , ll. h:nrique Moreno Sánchez. . • Belmez. . . . 21U 8(
1160 4038 Elena. . . . , . Plar: o. . , ' Idem. . . . . . . ^ Anieeto López Fuentes. . . . l^ uente Obejuna. . . ^2f
1251 4039 Conclta. . . . . . Idem. . . .^ Idem. . . . . , . F.1 misn.o. . . . . . . . . Idem. . . . . . . 698
12fi5 4US)cJ Flora 2.'. . . . . Idem. . . .^ idern. . . . . . . El mismo. . . . . . . . .

^
Iúem. . . . . . . ^ 524

1266 41^7 antonia. . . . . . Idem. . . ldem. . . . . , . F.1 mismo. . . . . . . . . Idem. . . . . . . 524
1581 4S18 á:+nta Sabina. . . . IdHm. . . IdNm. . . . . . . . D. I:nrique Muñoz de la lJala. . . Azvaga. . . . . . 524
1512 ^:^f7 ► Seis Amiges. . . . Aulla. . . Relmez. . . . . . ^ Manuel Muitoz y 3íuŭ^z. . .

^
Pueblo Nuevo. . . . 350

1G14 4974 La Cordobesa. . . . Cobre. . . .^ Idem. . . . . . . ^ Eruesto Akerman. . . . , Cala. . . . . . 2 088
157G 487U Sau M•guel. . . . Halla. . . .I l,os I3lázqucz. . . . .^ ^ Jc^sé Antonio Dur:ín. . . . Fuente ObPjuna. . .

•
1. 858

1^^71 5319 De los Blancos. . . Hierro . . .; ^anta Lufemia. . . .; ^ Pascual \avas. . . . . . Idem. . . . • . ' f21 3i
I41o ^^^0 Sar,ta Lncarnación. . Idem. . . .^ Lucera. . . . . . .^ ^ Sal^•ad^^r I3area. . . . . . Martos. . . . . . . I 2Z7 81
1533 4fi7J San Dl;guel. . . . Piomo. . . .I 1^Iontc^ro. . . . , •I ^ Miguel Rubio Ii^odrfguez. . . Lii^ares. . . . . . . ^ 955
1389 4840 ^^[ucbos Nenes. . . . Idem. . . Almodó^•ar del Río. . .I ^ Hilario Palomero Fernández. . Ma^irid. . . . . . . ^ 1. 315 7!
1388 48:i9 Carmcn. ,. . . . . Manga^.eso. ^

^
Idem. . . . . . . El mismo. . . . . . . . . Idem. . . . . . . 1 912

I13u0 48f1 Papá, Papá. . . . A^ timonio. . ^
•

Idem. . . . . . . El mis^^o. . . . . , . .
•I •

Idem. . . . . . . . 2.389
t r1lOf / i-flf^ ^ c aGarn,en Z . . . . . . `^ Cubie. . . . ^, Hornacbuelos. . . • ., D. José Jiméuez García. . . . Yalma del Rro. . . . r^i 1 612 ^

1214 •1251 Doctor Ariza. . . . . ^ Plomo. . . ' Iciem. . . . . . , .; :• Rodrigo dc Rodrigo F.^cobar. . Madrid. . . . . . . ^ 1.65^t 2
1215 -1?52 José Jiméuez. . . . . i Idem. . . Idem. . . . . . .' rl mi:mo. . . . . . . . . Idem. . . . . . . ' 1.55f 2
121G `4250 I{oea Eulalia. . . . Antitxicnio. . Idem. . . . . , . Ll miclno. . . . . . . . . ^ I^.lem. . . . . . . . I 679 7
15fi9
15G7

b118
4^R9

Carmcn. . . . .
14faría del Pilar. . .

Plomo. . .
Cobre. . .

I'ozoblanco. . . . . . ll. F.nriquA Gutié rcz. . . . .
1^lEm. . . . . . . ., ^ ]Ianucl Roi1F3o. . . . . .

Se ignora. . . . .
Madrid. . . . .

7f•L 5
2.080

114f8 4;3:^7 Vtilcauo. . . . , H,erro. . . ^ 1'ri+go. . . . . . .^ ^ Pedro I3ravo JPrez. . . . . Alcaudete. . . . . 2Z7 5^
1fi12 Ŭ359 ^Ibriano Fuentes. .. Aulla. .. :11u ediniliz. ...., ^ Juan Fuent^s López. ... t astro del Río. .. 265
146Z 4738 Sunta Joaquil,a. , . Idem. . . 1'uente'1Gjar. . . . ^ ^ José Joaqnín Ortiz. . . . .

I ^

Carcabuey. , . '. . Z13 51

I-----

Córdoba 28 de 1!'ebroro de 1906.-T:1 Administrador de Hacienda, Cástor Aragón.

Fóh ► ica miE;tar óe haricas dc Córdaha
Nóm. 7b1 !

JUNTA ECONÓ^SIOA.-ANUNCIO I

Se convoca por el preaente á con-
cureo de postores pnra el dia 16 del
-actual, á las quince horaa, pnra la ad-
quisición de los artículos siguientes:

Artícuios y condiciones de cada uno

Trigo de 2.^ claso, del pafe, bien
limpio, exento de semillae oxtrañas,
tierra, piedraR, car^ea v tizón.

LaK proposicionee deberán hacerse
por quinc: ;ee métricos y en papol del

sello de la clase 11.'
Será desechada toda cferta que no ^

Zeuna lae condiciones espresadas, pa• !
ra lo cual se preaentarán muestras
por ]oe poatorep, siendo á,rbitra la
Junta para ju:grr en el acto aobre !a

^ ^aceptación de las propoAicioues, aun-
quc medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por I00
aen ca^derilla.

Cárdoba 6 da )^arzo dg 1906:=E1
pirect^, Juan N. Qutiórrez. ' ^

NoTA.-A1 veriScar loe pagos se
deducirá ei importe del 1 por 100 de
impueato para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTI;^A.-Los vondedores del artlcu•
lo sAtisf:^r^n á la 1:Iacianda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
ticulo 33 del Reg;lameuto aprobado en
11 do Abril do 1893.

• •.^;..: -i-^^ .^.^^
-^^ir _r:_`s ^s^: te_.•^ Y_

PAIZQUE ADiV(INiSTRATIVO
DE SUbIINISTItO DE CURDOBA

sur^sisTE>\oles

Se convoca á concurRO de postores
para el dia 12 de Marzo pró%imo, á
la hora de las doce, par•a la adquisi•
ción de ]os artículos aiguientes:

^lrticulos y condiciones de cada uno

Leña: de jHras y eeca.
Cebada: buena, granada y limpia,

ein tiFrra, piedras ni semillas extra-
ñaa, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha de ser el corriente de la de
prirnera c^asF+ Pn la ]ocalidad.

Pnja: de trigo y cebada q de las

i

)

ToTer .. . . . . . . . . . . . . . . .I 26.023 2t^
I

condiciones de la que gencralmente
se emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda ofc^rta que no

reuna las condiciones ezpresadas, pa•

ra 10 Cual Be presentarán muestraB

por los postores, eiendo árbitra la

Junta para juzgar en ol acto sobre la

aceptucibn do las proposiciones, aun•

que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 dv Febrero de 190G.-El
Comisario de Guerra, Director, Gus•
tavo de la Fuente.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el dia 12 de biarzo prbgimo, á
la hora de laH doce, para la adquisi•
ción de los articulos eiguientes:

Artículos y condiciones de cadc^ uxo

Petró'eo: de primera clase.

Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó crpa de encina,
bion quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña'. de olivo y completamente

9eCa.

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones eapreeadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, eiendo árbitra la
Junta para juzgar en e! acto sobre la
aeoptacibn de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Febrero de 1906.->^t
Com;sario de Guerra, Director, Gus•
tavo de la Fucnte.

--='-^^:^.

^E^^^^I^ ^E ANU^Cl^^

En ^a imprenfa del "Di^rio ds
Córdoú^„ Letradoe 18. se halla>a
de venta ^ los impresos sigaientes:

AP^N ^ICE
á los anuillaramientos de rústica p
urbana.

DECLARAC^^^ES
de alta } b^ ja de in : u:^+ri.:l.

Imprenta del Diario de Córdaba.
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